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1. Introducción.  
 

De acuerdo con la información oficial de que se dispone, en diciembre de 
2019, en la ciudad de Wuhan de la República Popular China, inició un brote 
infeccioso que provoca la enfermedad denominada COVID-19 causada por 
el virus SARS-CoV2 (coronavirus) que se ha expandido y consecuentemente 
está afectando diversos países, entre los que se encuentra México.  
 
La COVID-19 es una enfermedad infecciosa que pone en riesgo la salud y, 
por tanto, la integridad de niñas, niños, adolescentes, adultos y de la 
población en general, en razón de su fácil propagación por contacto con 
personas infectadas por el virus o por tocar objetos o superficies que rodean 
a dichas personas y llevarse las manos a los ojos, nariz o boca. 
 
En consecuencia, y a fin de procurar la seguridad en la salud de sus 
habitantes y eventualmente de sus visitantes, diversos países, entre ellos 
México, han adoptado diversas acciones para contener la propagación de 
la COVID-19. 
 
Bajo ese contexto, en fecha 30 de marzo de 2020, en el Diario Oficial de la 
Federación, fue publicado el Acuerdo del Consejo de Salubridad General, 
por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, 
a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
con el propósito de proteger la salud de las y los mexicanos. 
 
Por otro lado, el 21 de abril de 2020, la Secretaría de Salud Federal emitió el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, mismo que estableció la 
suspensión de actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de mayo de 
2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-
CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus 
complicaciones y la muerte por la COVID-19 en la población residente en el 
territorio nacional. 
 
El día 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud Federal publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establece una estrategia 
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para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como se establecen acciones extraordinarias.  
 
Con fecha 15 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se hacen precisiones al antes citado 
acuerdo. Así, en dicho Acuerdo, en el artículo cuarto, establece que la 
Secretaría de Salud, en coordinación con las Secretarias de Economía y del 
Trabajo y Previsión Social; así como con el Instituto Mexicano del Seguro 
Social publicará los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en el Entorno 
Laboral. 
  
El pasado 29 de mayo, la Secretaría de Salud Federal, en conjunto con las 
Secretarias de Economía y del Trabajo y Previsión Social, así como con el 
Instituto Mexicano del Seguro Social publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos 
Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas. 
 
Ahora bien, con base en el derecho a la salud de todas las personas, 
garantizado en el artículo 4to Constitucional, y el derecho a una vida digna, 
hay que comprender que lo más importante son la salud y la vida de todas 
y todos, por lo que siempre deberán ponderarse como los elementos 
prioritarios. 
 
Se busca no sólo que las y los involucrados en las Campañas Electorales se 
protejan y cuiden de sí mismos y de sus familias, sino también mejorar su 
sentido de seguridad y pertenencia en la sociedad, así como en la 
corresponsabilidad en el cuidado de la salud. 
 
Con fundamento en las consideraciones anteriores, se genera el 
PROTOCOLO DE SEGURIDAD SANITARIA PARA LAS CAMPAÑAS 
ELECTORALES, instrumento que contiene las reglas que, a partir de su 
emisión y hasta que la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19 sea 
superada, cuando las disposiciones de las autoridades competentes así lo 
determinen, permitirán el desarrollo de las Campañas Electorales en el 
marco del Proceso Electoral Local 2021, salvaguardando la salud e 
integridad de las personas involucradas. 
 
 



Página 3 de 14 

 

 
2. Fundamentación. 

 
2.1. Base Convencional. 

 
Que el derecho a la protección de la salud se recoge en diversos tratados 
internacionales de los que México es parte, dentro de los que destacan los 
siguientes: 
 

a) Declaración Universal de Derechos Humanos. Los artículos 23 y 
25 establecen que toda persona tiene derecho al trabajo, así como 
a la salud y el bienestar. 
 

b) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. Los artículos 6 y 7 reconocen el derecho de toda 
persona al trabajo, en condiciones equitativas y satisfactorias que 
le aseguren, entre otras, condiciones de existencia dignas y de 
seguridad e higiene en el trabajo. En cuanto al artículo 12, del 
referido instrumento, menciona el derecho de toda persona al 
disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 
Asimismo, refiere una serie de medidas que deberán adoptarse a 
fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, siendo 
necesarias para: el mejoramiento en todos sus aspectos de la 
higiene del trabajo y del medio ambiente; la prevención y el 
tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, 
profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; y la creación 
de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios 
médicos en caso de enfermedad, entre otros. 

 
c) Convención Americana sobre Derechos Humanos. El artículo 26 

establece el compromiso a adoptar providencias necesarias para 
lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos. 

 
d) Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, "Protocolo de San Salvador". Los artículos 6 y 7 se 
refieren al derecho que toda persona tiene al trabajo, en 
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condiciones justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual se 
garantizará, entre otras cosas, la seguridad e higiene en el trabajo. 

 
Por lo que hace al artículo 10 del citado ordenamiento 
internacional, establece que toda persona tiene derecho a la salud, 
entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, 
mental y social. De igual manera, establece que se  deberán 
adoptar diversas medidas para garantizar este derecho, entre las 
que destacan, la atención primaria de la salud, entendiendo como 
tal la asistencia sanitaria esencial puesta al alcance de todos los 
individuos; la prevención y tratamiento de las enfermedades 
endémicas, profesionales y de otra índole; la educación de la 
población sobre la prevención y tratamiento de los problemas de 
salud; y la satisfacción de las necesidades de salud de los grupos 
de más alto riesgo. 
 
e) Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre. El artículo 11 refiere al derecho que tiene toda persona 
para que su salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales. 

 
2.2 Base Constitucional. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 
Por su parte, el artículo 4°, párrafo cuarto, de la norma fundamental, 
reconoce el derecho humano a la protección de la salud, así como dispone 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general. En tanto el artículo 123 de la 
Constitución, establece el derecho que tiene toda persona a un trabajo 
digno. 
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Por lo anterior, de conformidad con lo señalado en los referidos dispositivos 
constitucionales, todas las autoridades están vinculadas a adoptar las 
medidas que resulten necesarias para proteger los derechos humanos, 
entre ellos, el derecho a la salud y al trabajo digno de todas las personas. 
A nivel local, la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en su artículo 4° 
Bis, señala que: 
 

“En el Estado de Sinaloa toda persona es titular de los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la presente Constitución, así 
como de los previstos en los instrumentos internacionales incorporados al orden jurídico 
mexicano. Su ejercicio implica deberes correlativos de respeto a los derechos de los demás 
y de solidaridad hacia la familia, los más desfavorecidos y la sociedad. 
 
Los derechos humanos tienen eficacia directa y vinculan a todos los poderes públicos. 
Serán regulados por ley orgánica, la cual respetará en todo tiempo su contenido esencial y 
su progresividad. 
 
(ADICIONADO, P.O. 13 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
 
(ADICIONADO, P.O. 13 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.” 

 
2.3 Base Legal. 
 

a) Ley General de Salud. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 2° de la Ley General de Salud, algunas finalidades del derecho 
a la protección de la salud, son el bienestar físico y mental de las 
personas para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades, y la 
extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la 
preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la salud. 
 
Asimismo, el artículo 140 de dicha Ley, establece que las autoridades 
no sanitarias cooperarán en el ejercicio de la acción para combatir las 
enfermedades transmisibles, estableciendo las medidas que estimen 
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necesarias, sin contravenir las disposiciones de esa Ley, las que expida 
el Consejo de Salubridad General y las normas oficiales mexicanas 
que dicte la Secretaría de Salud. 
 

b) Ley de Salud de Estado de Sinaloa. - El artículo 2° señala que el 
derecho a la protección de la salud tiene como finalidades, entre 
otras, el bienestar físico y mental de las personas para contribuir al 
ejercicio de sus capacidades y la prolongación y el mejoramiento de 
la calidad de la vida humana. 
 
En tanto el artículo 112, refiere que las autoridades no sanitarias 
cooperarán en el ejercicio de la acción para combatir las 
enfermedades transmisibles, estableciendo las medidas que estimen 
necesarias, sin contravenir las disposiciones de la Ley General de 
Salud, la Ley Estatal de Salud, las que expida el Consejo de Salubridad 
General y las normas oficiales mexicanas que dicte la Secretaría de 
Salud del Gobierno Federal. 

 
2.4 Base Jurisdiccional. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
al resolver el Juicio Electoral SUP-JE-30/2020, en lo que refiere al derecho a 
la salud, estableció lo siguiente: 

 
“(...) El derecho a la salud previsto en la Constitución federal implica obligaciones 
positivas para las autoridades, ya que requiere que se asegure asistencia médica y 
también obligaciones positivas de no hacer, es decir, evitar dañar la salud. La salud 
tiene una dimensión individual y otra social, en el aspecto individual es la 
obtención de un determinado bienestar general integrado por el estado físico, 
mental, emocional y social de la persona. Por otro lado, en la faceta social o 
publica, este derecho comprende el deber del Estado de atender los problemas 
de salud que afectan a la sociedad en general, para lo cual debe emprender las 
acciones necesarias para alcanzar ese fin, tales como identificación de los 
principales problemas que afecten la salud pública del conglomerado social, 
entre otras. En esta dimensión colectiva del derecho a la salud necesariamente 
deben considerarse aquellos factores sociales que la pueden poner en riesgo 
como son las pandemias. En este sentido, la protección del derecho a la salud 
entraña obligaciones para todas las autoridades del país, acorde a lo que dispone 
el artículo 1 de la Constitución federal, por lo que, deben velar por evitar amenazas 
a este derecho. (...)” 
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3. Obligatoriedad del Protocolo. 
 

Todas las medidas señaladas en el presente Protocolo son de observancia 
obligatoria para toda persona que participe, de manera directa o indirecta, 
en las Campañas Electorales, y tienen por objeto regular su actuación, así 
como implementar las medidas pertinentes para proteger su salud y 
prevenir la dispersión y transmisión de la COVID19. 
 
Las disposiciones contenidas en este protocolo se aplicarán con un enfoque 
de derechos humanos. 
 

4. Estrategias generales de control. 
 

Las siguientes estrategias de control son indispensables y fundamentales 
para contener la diseminación del COVID-19. 
 

5. Promoción de la salud. 
 

Implica la orientación, capacitación y organización de las personas que se 
involucran de manera directa o indirecta en las Campañas Electorales, para 
prevenir y controlar la propagación del coronavirus causante de COVID-19 
en sus hogares, en actividades que requieran el uso de instalaciones 
públicas o privadas que impliquen el contacto con otras personas (tales 
como supermercados, bancos, entre otros) y durante los trayectos en el 
transporte público o privado, incluyendo las siguientes: 
 

 Información general sobre el SARS-CoV-2, los mecanismos de 
contagio y síntomas que ocasiona y las mejores maneras de prevenir 
la infección. 
 

 Promover el uso de cubre bocas. 
 

 Lavarse las manos con agua y jabón frecuentemente o bien, usar 
soluciones a base de alcohol gel al 70%. 
 

 Mantener una sana distancia (al menos a 1.5 m) durante los 
contactos. 
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 No saludar de mano ni cualquier tipo de contacto corporal. 
 

 No escupir. Si es necesario hacerlo, utilizar un pañuelo desechable, 
meterlo en una bolsa de plástico, anudarla y tirarla a la basura; 
después lavarse las manos. 
 

 La práctica de la etiqueta respiratoria: cubrirse la nariz y boca al toser 
o estornudar, con un pañuelo desechable o el ángulo interno del 
brazo. 
 

 No tocarse la cara, sobre todo nariz, boca y ojos. 
 

 Limpiar y desinfectar superficies y objetos de uso común en oficinas, 
sitios cerrados, transporte, centros de reunión, entre otros, con 
solución desinfectante de 9 medidas de agua por 1 de cloro comercial 
de concentración de 5.6 a 6.5 % de dilución, o Sales de Amonio 
Cuaternario de quinta generación. 
 

 Sanitizar: Aplicar un conjunto de procedimientos que tienen por 
objeto la eliminación de agentes patógenos; realizar la limpieza y 
desinfección de objetos o lugares, con agua y jabón, además de 
utilizar toallas desinfectantes, o solución desinfectante. Conforme la 
recomendación de la autoridad sanitaria, la frecuencia de la limpieza 
y desinfección se determinará dependiendo del escenario en el que 
se encuentre el lugar/superficie y el flujo de personas. 

 
6. Las Campañas Electorales. 

 
Las Campañas Electorales se regirán por lo que al respecto se establece en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y de 
acuerdo a lo precisado en el presente Protocolo.  
 
Las campañas electorales son el conjunto de actividades que los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas registradas, dirigentes políticos, 
militantes, afiliadas, afiliados o simpatizantes llevan a cabo, con la finalidad 
de solicitar el voto de la ciudadanía a favor de una candidatura, fórmula o 
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planilla, para su acceso a un cargo de elección popular y difundir sus 
plataformas electorales o programas de gobierno. 
 
 

6.1 Actos de campaña. 
 
Se entiende por actos de campaña, entre otras, las reuniones públicas, 
asambleas, marchas y en general aquellos en que las y los candidatos o 
voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus 
candidaturas.  
 
Al respecto, si las reuniones o asambleas se llevan a cabo en lugares 
cerrados, se deberá respetar el límite de asistentes que sea determinado 
por la autoridad que corresponda, y se observará lo siguiente: 
 

1. Evitar tanto sea posible reuniones con grupos numerosos de personas 
ó tener aforos menores al 50% de la capacidad del lugar o espacio de 
la reunión. 
 

2. Instalar en las entradas un tapete impregnado con solución 
desinfectante idealmente clorada, dejando un tapete seco posterior 
para que puedan secar las suelas y evitar riesgo de resbalarse. 
 

3. El escaneo de temperatura de las y los asistentes, a través de un 
termómetro digital o infrarrojo. Ésta deberá ser menor a 37.5°C. 
 

4. Entrevista con preguntas específicas, por personal capacitado o 
médico, del estado de salud en las últimas 72 horas, así como examen 
visual de las personas. 
 

5. El personal que atiende o recibe personas deberá portar cubre bocas, 
mantenerse a una distancia de 1.5 metros entre una persona y otra, y 
al término de la actividad se recomienda llegar a casa, retirarse toda 
la ropa y darse un baño completo. 
 

6. En caso que para ingresar al establecimiento requieran limitar la 
entrada y se haga una fila de personas, se deberá marcar en el piso 
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cada 1.5 metros entre una persona y otra, para evitar aglomeraciones 
en la fila. 
 

7. Uso obligatorio de cubre bocas entre todas las personas. En caso de 
que las personas que lleguen al lugar no cuenten con cubre bocas 
deberán proporcionarles uno para asegurarse que ninguna persona 
esté sin cubre bocas. 
 

8. Aplicación obligatoria de líquido y/o gel antibacterial para 
desinfección de manos de todas las personas a la entrada y salida. 
 

9. Las personas deberán sanitizarse las manos frecuentemente con 
alcohol gel al 70%. Para tal efecto, se colocará gel antibacterial en 
lugares accesibles donde requieran su uso frecuente como mesas, 
entradas y salidas. 
 

10. Aplicar la sana distancia entre persona y persona. 
 

11. Promover No saludar de mano ni cualquier tipo de contacto corporal. 
 

12. Deberán procurarse espacios amplios con buena ventilación. 
 

13. Aplicar las medidas necesarias para mantener en el lugar la distancia 
de 1.5 metros entre todas las personas. De manera previa a su uso, se 
deberán colocar marcas en el piso, o en las bancas de la medida 
estricta que se debe guardar entre una persona y otra, de 1.5 metros 
o mayor entre personas. 
 

14. Promover no consumir alimentos en dicha área. 
 

15. Limpieza y desinfección de áreas, superficies y objetos de contacto y 
de uso común, antes y después de utilizarse con solución 
desinfectante de 9 medidas de agua por 1 de cloro comercial de 
concentración de 5.6 a 6.5 % de dilución, o Sales de Amonio 
Cuaternario de quinta generación. 
 

16. Deberán colocarse ayudas visuales que indiquen las medidas que 
deben de llevarse a cabo en el lugar. 
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Por otro lado, si los actos de campaña son en lugares abiertos, se deberá 
respetar el límite de personas que sea determinado por la autoridad que 
corresponda y se deberá atender a lo siguiente: 
 

1. Evitar tanto sea posible reuniones con grupos numerosos de personas 
ó tener aforos menores al 50% de la capacidad del lugar o espacio de 
la reunión. 
 

2. En caso de lugares abiertos como en centros recreativos, donde 
puede restringirse la entrada, ya sea porque tengan algún tipo de 
barda o cerca, deberán tener una persona responsable del conteo del 
total que ingresarán para no excederse del límite de cupo permitido 
y, además: 
 

3. Instalar en las entradas un tapete impregnado con solución 
desinfectante idealmente clorada, dejando un tapete seco posterior 
para que puedan secar las suelas y evitar riesgo de resbalarse. 
 

4. Se hará el escaneo de temperatura de las y los asistentes, a través de 
un termómetro digital o infrarrojo. Ésta deberá ser menor a 37.5°C. 
 

5. Se hará entrevista con preguntas específicas, por personal capacitado 
o médico, del estado de salud en las últimas 72 horas, así como 
examen visual de las personas. 
 

6. Se les ofrecerá alcohol gel en dispensador para que se apliquen antes 
de entrar. 
 

7. La persona que atiende o recibe personas deberá portar cubre bocas 
y mantenerse a una distancia de 1.5 metros entre una persona y otra, 
y al término de la actividad se recomienda llegar a casa, retirarse toda 
la ropa y darse un baño completo. 
 

8. Uso obligatorio de cubre bocas entre todas las personas. En caso de 
que las personas que lleguen al lugar no cuenten con cubre bocas 
deberán proporcionarles uno para asegurarse que ninguna persona 
esté sin cubrebocas. 
 

9. Promover No saludar de mano ni cualquier tipo de contacto corporal. 
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10. Las personas deberán sanitizarse las manos frecuentemente con 

alcohol gel al 70%. Para tal efecto, cada una de las personas portará 
su alcohol gel para sanitizarse frecuentemente las manos antes y 
después de tocar superficies. 
 

11. Aplicar las medidas necesarias para mantener en el lugar la distancia 
de 1.5 metros entre todas las personas. Se deberán colocar marcas en 
el piso, o en las bancas de la medida estricta que se debe guardar 
entre una persona y otra, de 1.5 metros o mayor entre personas. 
 

12. Deberán colocarse ayudas visuales que indiquen las medidas que 
deben de llevarse a cabo en el lugar. 
 

13. Promover no consumir alimentos. 
 

14. Cuando haya juegos infantiles deberán sanitizarse activamente antes 
y después de ser usados, así como alcohol gel al 70% que se aplicarán 
en las manos de las y los niños que vayan a jugar. 
 

15. La familia puede caminar juntos en grupo, si son diferente grupos de 
familias deben procurar un espacio mínimo de dos metros entre una 
familia y otra. 
 

16. En todo caso, no estará permitido la reunión o congregación de un 
número de personas que sea superior al límite determinado por la 
autoridad correspondiente. 
 
6.2 Propaganda Electoral. 

 
Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que 
durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, 
las y los candidatos y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante 
la ciudadanía las candidaturas registradas y solicitar expresamente el 
sentido de su voto el día de la elección. 
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Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña, deberán 
propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los 
programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos 
básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la elección 
en cuestión éstos y las candidaturas independientes, hubieren registrado. 
 
Conclusiones. 
 
La salud y el ejercicio de los derechos político-electorales, son cuestiones 
prioritarias que el estado mexicano se encuentra obligado a garantizar. 
Mientras que la primera permite que las personas realicen sus actividades 
cotidianas de manera óptima, la segunda garantiza el ejercicio del poder 
público en un contexto democrático y pacífico, bajo la premisa de la 
observancia de los principios rectores de la función electoral. 
 
Así pues, se presenta esta propuesta de acción, cuya finalidad es la de 
abonar en la construcción de esas condiciones necesarias para 
cumplimentar lo que nuestra Carta Magna mandata en sus artículos 1°, 4°, 
35, 36 y 41, en concordancia con las leyes emanadas.  
 
En ese sentido, de conformidad con el Calendario Electoral aprobado por el 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, las campañas electorales se 
desarrollarán del domingo 4 de abril al miércoles 2 de junio de 2021. Al 
respecto y para la debida implementación del protocolo se asumen los 
siguientes compromisos: 
 

 Los Partidos Políticos designarán previo al inicio de las campañas 
una persona que fungirá como Coordinador Sanitario, quien 
fungirá como enlace con las autoridades sanitarias y la autoridad 
electoral. 
 

 El Coordinador Sanitario designado informará de manera semanal 
a las autoridades sanitarias y a la autoridad electoral el calendario 
de actos públicos de campaña que se tenga programado realizar. 

 
 Las autoridades sanitarias entregarán de manera quincenal al 

Coordinador Sanitario un reporte de la situación que prevalezca 
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en la entidad, los distintos semáforos y recomendaciones 
especiales que se deberán atender, en su caso. 

 
 La autoridad electoral dará un puntual seguimiento a los 

compromisos asumidos y en su caso coadyuvará con las 
autoridades sanitarias y los Partidos Políticos para la debida 
atención del protocolo. 

 
 


